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_______________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2010-00221 

Proceso Exoneración de Cuota Alimentaria 

Cuaderno CDO EXONERACION 8 novi 2022 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

instaurada a través de apoderado judicial por EMILCE TORRES PEÑA contra JHON 

SEBASTIAN TRIBALDOS TORRES. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los arts. 390 y 

siguientes Del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial para 

los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 

conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 

conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 

conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la Ley en cita que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- Reconocer personería jurídica a la abogada CLAUDIA PATRICIA GUAMAN 

PEDRAZA como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder otorgado. 

 

6.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto. Proceda 

de conformidad Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso 

y créese en el sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022  

  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-00519 

Proceso Sucesión       

Cuaderno Objeción a la Partición   

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- AGREGAR al plenario y TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya 

lugar, el registro civil de defunción del apoderado que apertura el presente asunto y 

obrante en archivo digital 59.  

 

2.- Por cuanto, tal como se evidencia en archivo digital 53, se reconoció a la señora 
LUDY YAMILE HERRERA CARREÑO como heredera de la señora DOLORES 
HERRERA CARREÑO -compañera permanente del causante- luego de haberse 
requerido a los interesados para que indicaran los nombres y domicilios de sus herederos 
(archivos digitales 44 y 47), quien otorgó poder teniendo ya conocimiento del deceso del 
apoderado referido en numeral anterior, se debe continuar con el proceso al darse la 
circunstancia especificada en el párrafo 2 del Art. 160 del C.G.P.    
 
3.- Como consecuencia, y al encontrarse acreditado el fallecimiento de la señora 

DOLORES HERRERA CARREÑO, compañera permanente del señor LUIS 

ANTONIO BASTO NIÑO, quien tuvo su último domicilio en esta ciudad, se 

DECLARA ABIERTO Y RADICADO el proceso de sucesión intestada de la señora 

DOLORES HERRERA CARREÑO 
  

4.- Se ordena ACUMULAR la sucesión de la señora DOLORES HERRERA 

CARREÑO a la sucesión del causante señor LUIS ANTONIO BASTO NIÑO. En 

consecuencia, se ordena la SUSPENSIÓN del proceso de la referencia hasta que el 

que mediante esta providencia se acumula se encuentre en el mismo estado. 
  

5.- TENER en cuenta el reconocimiento realizado a la señora LUDY YAMILE 

HERRERA CARREÑO como heredera de la causante DOLORES HERRERA 

CARREÑOS efectuado en providencia del 23 de mayo de 2022. 
  

6.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 

fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
  

7.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Proceso 
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de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. (Acuerdo 

PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 
  
8.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 

conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

9 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-01351 

Proceso Ejecutivo 

Cuaderno EJECUTIVO 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Sírvase acreditar el derecho de postulación a voces de lo reglado en el art. 73 y 74 del 

C.G. del P. acreditando legalmente la calidad de abogado, o en su defecto confiera poder 

a un profesional del derecho que la represente en el presente asunto.  Si lo pertinente es   

conferir poder, el mismo deberá cumplir con los requisitos del artículo 74 del C. G. del P. 

En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde el 

correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.  

 

2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022   
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_________________________________________________________________________________________ 
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00728 

Proceso Custodia       

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- OFICIESE al Juzgado Primero de Familia de Soacha - Cundinamarca indicándole que 

el domicilio del demandante cambió a Bogotá y por tal razón ya no es necesario auxiliar 

la comisión remitida. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD  

 

2.- TENER en cuenta para los efectos legales a que haya lugar el informe de visita social 

que fuera rendido por la señora Trabajadora Social del juzgado y PONER el contenido del 

mismo a las partes, por el término legal de tres (3) días, para los fines pertinentes (archivos 

digitales 42 y 42.1) 

 

3.- Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art 392 del CGP el día  31 de enero de 

2023 a las 11:00_am  
  
Se les previene que en esta diligencia se recepcionarán los interrogatorios de las partes, se 

intentará la conciliación y se surtirán las demás etapas procesales allí previstas hasta el 

fallo. 
  
  Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al tenor:  
  
“4. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que 

se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 

en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido 

el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará 

terminado el proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para 

el caso de la demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán 

por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de 

litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco 

(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”  
  
Y las contenidas en el art 205 idem:  

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
“La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas 

evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los 

cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. 

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de 

confesión contenidos en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus 

contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito el citado no comparezca, o 

cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba conocer como parte o 

como representante legal de una de las partes. 

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la 

inasistencia, la respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio 

grave en contra de la parte citada. “ 

  
Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y 

específicamente el contenido en el numeral 11. 
  
Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de Microsoft Teams 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que tendrán que descargar 

a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante para mejor 

conexión.  
  
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el 

normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia de 

persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  
  
Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la fecha 

de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de conexión para 

el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio de la 

audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y video, que 

permitan el inicio puntual de la diligencia.  
  
Será responsabilidad de los apoderados de las partes y defensora de familia (en caso de 

que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del canal por 

medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que 

deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora 

fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las consecuencias procesales que 
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ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.    
  
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
  
Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que vayan a ser expuestos y de los 

cuales no tenga conocimiento la parte contraria, deberán ser remitidos con mínimo dos 

días de anterioridad al correo electrónico institucional del despacho, indicando tal 

situación y el número de proceso y fecha y hora de la diligencia programada, de los cuales 

se guardará estricta reserva, y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta Juez a 

todos los intervinientes, si ello es procedente. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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9 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00108 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal 

Cuaderno L.S.C 26 sep 2022 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
1.-  Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”(Se resalta).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la dirección electrónica reportada en el escrito de 

demanda, difiere a las direcciones electrónicas de la demandada que reposan en el 

expediente.  

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022  

   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00452 

Proceso Sucesión       

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- AGREGAR al plenario, TENER en cuenta y PONER en conocimiento de los 

interesados y sus apoderados las comunicaciones obrantes en archivos digitales A104 a 

A105.  

 

2.- REQUERIR a la señora MARÍA GRACIELA MARRUGO GÓMEZ, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de las sanciones legales por incumplimiento, allegue 

información acerca del número o radicado de la denuncia incoada por ella contra el aquí 

causante, en atención a la respuesta dada por la Fiscalía obrante en archivo 76 y lo 

ordenado en audiencia de inventarios que data del 2 de marzo de 2022. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

9 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00482 

Proceso Modificación de Visitas        

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- AGREGAR al plenario el informe rendido por la FUNDACIÓN ANITA y obrante en 

archivo digital 62.  

 

2.- Requiérase por el medio más expedito a los apoderados para los fines del auto 

proferido el 5 de septiembre de 2022. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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9 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00015 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal 

Cuaderno CDO. L.S.C 21 octu 2022 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
1.- Sírvase aportar una relación sucinta de los activos y pasivos pertenecientes a la 

sociedad conyugal que se pretende liquidar, de conformidad con el inciso 1° del artículo 

523 del código general del proceso, según el cual: “La demanda deberá contener una relación de 

activos y pasivos con indicación del valor estimado de los mismos.” 

 

2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022  

   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00208 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal 

Cuaderno CUADERNO LSC 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
1.- Sírvase aportar una relación sucinta de los activos y pasivos pertenecientes a la 

sociedad conyugal que se pretende liquidar, de conformidad con el inciso 1° del artículo 

523 del código general del proceso, según el cual: “La demanda deberá contener una relación de 

activos y pasivos con indicación del valor estimado de los mismos.” 

 

2.- Acorde a la solicitud de medidas cautelares, sírvase indicar de manera concreta los 

inmuebles sobre los cuales pretende se decrete dicha solicitud.  

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022  

  

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00208 

Proceso CECMC 

Cuaderno CUADERNO PRINCIPAL 

 
 
No se hace pronunciamiento alguno sobre los escritos obrantes en los archivos digitales 

47 y 48 como quiera que no hay petición que resolver. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022  

  

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
AM 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00382 

Proceso Disminución de Cuota Alimentaria     

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretariales que anteceden, el Despacho, 

DISPONE: 

 

1.- AGREGAR al plenario, TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya 

lugar y PONER en conocimiento de las partes, las comunicaciones obrantes en archivos 

digitales 67 a 70  

 

2.- REQUERIR a Banco Pichincha y a la oficina de Reparto de la Dirección   ejecutiva   

seccional   de Administración Judicial Bogotá D.C., a fin de que en el término de tres (3) 

días, so pena de las sanciones legales por incumplimiento, procedan a indicar el por qué 

no han respondido los Oficios No. 1515 y 1516 del 14 de septiembre del año en curso. 

OFICIESE. 

 

Junto con las nuevas comunicaciones, remítase copia de los archivos digitales 64 y 66. 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

9 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00382 

Proceso Disminución de Cuota Alimentaria     

Cuaderno Medidas Cautelares   

 

En atención al memorial e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

DENEGAR la petición que antecede, por cuanto además de no corresponder a ninguna de 

las cautelas consagradas en la Sección Tercera, Título I, Capítulo II, del C.G.P., el tema 

allí contenido es propio de la decisión de fondo. 

    

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
Z.A.G.B. 
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9 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f89f1e434391cb33f95e828640f7861d656c9d5489b3262f4fc034cd38df444b

Documento generado en 07/12/2022 03:23:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00396 

Proceso 
Petición de Herencia, acumulada con Acción 
Reivindicatoria      

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- NO tener en cuenta la notificación realizada a la parte demandada de conformidad con 

lo normado por lo Arts. 291 y 292 del C.G.P. y obrantes en archivos digitales 24 y 26, por 

cuanto en la citación visible a folio 98 del archivo 24, no se da estricto cumplimiento a lo 

ordenado en la primera norma referida, a más que el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, se aplica 

para la notificación por medio electrónico y los Arts. 291 y 292 del C.G.P, son las normas 

que permiten la notificación personal y presencial, no pudiéndose por tanto combinar e 

intercalar dichos procedimientos. 

 
Téngase en cuenta, qué si se realiza la notificación al domicilio de la parte demandada, se 

debe aplicar en su totalidad los Arts. 291 y 292 del C.G.P. y si es por correo electrónico 

(Art. 8 Ley 2213 de 2022), hay que dejarse la constancia de los documentos que se 

enviaron, allegándose la certificación de que el iniciador del destinatario recibió la 

comunicación y acuse recibo de la misma. 

  

2.- TENER por notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE a los demandados 

señores ALICIA RODRÍGUEZ DE MORENO, JORGE ALBERTO, JIMMY ANDRÉS, 

LILY JOHANA y EDGAR FELIPE MORENO RODRIGUEZ, de conformidad con lo 

preceptuado en el inciso 2° del Art. 301 del C. G. del P. 

 

3.- RECONOCER personería jurídica a la abogada MARÌA ROCÌO ARDILA, como 

apoderada de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido 

y a quien se le remitió el link del presente asunto (archivos digitales 27, 28 y 30). 

 

4.- TENER en cuenta por economía procesal que, la apoderada de la parte pasiva contestó 

en tiempo la demanda, sin proponer medio exceptivo alguno.  

 

5.- CONTINUAR con  el  trámite  del  proceso,  señalando para el efecto 

con  el  fin  de  celebrar  la  AUDIENCIA  INICIAL prevista en el artículo 372 del C. G. 

del P., el día 7 del mes de marzo del año 2023 a las 11:00 am. Se les previene que en esta 

diligencia se intentará la conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes y 

se surtirán las demás etapas procesales allí previstas.  

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P. y 205 
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ibídem. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta   minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

Será  responsabilidad  de  cada apoderado,  instruir  previa  y  suficientemente  a  sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de  los  requerimientos  físicos  y  técnicos  que  deben  llenar  para  la  misma;  así  como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en  la  audiencia  con  las  consecuencias  procesales  que  ello  acarrea  para  cada  citado  

a  la diligencia,   ya   que   no   habrá   suspensiones   por   problemas   técnicos   no   previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo la 

conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 
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demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

9 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00457 

Proceso Aumento de Cuota Alimentaria       

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 
1.- AGREGAR al plenario, TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya 

lugar y PONER en conocimiento de las partes, las comunicaciones obrantes en archivos 

digitales 40 a 42.  
 

2.- Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art 392 del CGP el día  7 de marzo 

de 2023 a las 2:15_pm  

 

 

Se les previene que en esta diligencia se recepcionarán los interrogatorios de las 

partes, se intentará la conciliación y se surtirán las demás etapas procesales allí 

previstas hasta el fallo. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al tenor: 

 

“4.  La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

 Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 

que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia   

injustificada   de todos   los   litisconsortes   necesarios.   Cuando   se   trate   de litisconsorcio facultativo 

las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).” 

 

Y las contenidas en el art 205 ibidem: 

 

“La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas 

asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. 

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en 

la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 
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escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 

conocer como parte o como representante legal de una de las partes. 

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 

respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada.” 

 

Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de Microsoft Teams 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que tendrán que descargar 

a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante para mejor 

conexión.  

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto desde el cual 

las partes y apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA 

LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la 

manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo 

anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este 

requisito. 

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la fecha 

de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de conexión para 

el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio de la 

audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y video, que 

permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

Será  responsabilidad  de  cada  apoderado,  instruir  previa  y  suficientemente  a  sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de  los  requerimientos  físicos  y  técnicos  que  deben  llenar  para  la  misma;  así  como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en  la  audiencia  con  las  consecuencias  procesales  que  ello  acarrea  para  cada  citado  

a  la diligencia,   ya   que   no   habrá   suspensiones   por   problemas   técnicos   no   previstos 

previamente por los apoderados y sus partes. 

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

9 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00479 

Proceso CECMR 

Cuaderno Principal  

 

En atención al memorial e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- AGREGAR al plenario, TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya 

lugar y PONER en conocimiento de las partes y sus apoderados, la comunicación del 

pagador de la empresa en la que labora el demandado y obrante en archivo digital 37.  

 

2.- Por cuanto se dio cumplimiento a lo ordenado en audiencia del 23 de junio del año en 

curso, SE SEÑALA como fecha para continuarla la hora de las 11:30 de la mañana del día 

2 de marzo de 2023.  

   

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  

   

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

   

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

   

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  

   

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

   

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  

   

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

   

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo la 

conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 

demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   
9 de diciembre de 2022 

 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

  

 
Z.A.G.B. 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19252125e300976c60590cecad6659f667e1a395bf86dbc7c2ef7bd74d11ba57

Documento generado en 07/12/2022 03:23:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00524 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Principal 

 

En atención a la solicitud realizada por los apoderados de los interesados (archivo 36) y 

de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 161 del C. G. del P., se 

accede a lo peticionado y, en consecuencia, se ordena la suspensión del proceso hasta el 

20 de enero de 2023. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

9 de diciembre de 2022 
 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00565 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Toda vez que a la fecha de proferir esta providencia no se han efectuado las diligencias 

tendientes a notificar a la parte ejecutada, se dispone; 

 

Requerir a la ejecutante y solicitar a la Defensora de Familia adscrita al Despacho para 

que procedan a notificar al demandado en los términos y para los fines indicados en el 

auto del 23 de noviembre de 2021 (archivo 9). 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00602 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Principal 

 

a.- De conformidad con la facultad consagrada en el art. 287 del C.G.P., y toda vez que 

revisada el acta de la audiencia celebrada el 24 de mayo de 2022 (archivo 24), se observa 

que se omitió indicar lo resuelto en dicha audiencia (archivo 23) respecto al 

reconocimiento de los herederos y el apoderado judicial, se dispone: 

 

1.- Tener en cuenta que, en la audiencia citada en líneas precedentes, se reconoció como 

herederas del causante a las señoras ANGIE LORENA RUÍZ ROMERO y VIVIANA 

RUÍZ ROMERO en calidad de hijas, quienes aceptan la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

2.- Tener en cuenta que en la precitada audiencia se reconoció personería al Dr. CARLOS 

JULIO TRUJILLO RENDÓN, como apoderado judicial de las herederas indicadas en el 

numeral anterior.  

 

3.- En lo demás, permanezca incólume la providencia. 

 

b.- Negar la solicitud presentada por la Dra. MARGARITA PUENTES BENAVIDES 

(archivo 54, 56), por cuanto de conformidad con el artículo 502 del C.G. del P. “Inventarios 

y avalúos adicionales. Cuando se hubieren dejado de inventariar bienes o deudas, podrá presentarse 

inventario y avalúo adicionales”, sin que para ello deba citarse a audiencia. 

 

Así las cosas, si lo pretendido por la memorialista en inventariar bienes adicionales a la 

presente causa mortis, deberá para ello proceder conforme a la legislación en cita. 

 

c.- Se concede a la partidora el término de 3 días para que aporte el trabajo de partición 

so pena de ser relevada e imponer la multa de que trata el art. 510 del CGP 

 

“El juez reemplazará al partidor cuando no presente la partición o no la rehaga o reajuste en el término 

señalado, y le impondrá multa de uno (1) a diez (10) salarios mínimos mensuales.”  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00674 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Ejecutivo - Principal 

 

1.- Reconocer personería a la Dra. ANDREA LUCIA CENDALES LÓPEZ como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, señora PIEDAD MARÍA ESCOBAR VILLALOBOS, en los 

términos y para los fines del poder conferido (archivo 55). 

 

2.- Tener en cuenta que, dentro del término legal pertinente, la apoderada judicial de la 

parte actora, descorrió las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada 

(archivo 57).   

 

3.- CITAR con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en 

concordancia con los artículos 169 y 170 ibidem, a las partes a AUDIENCIA 

PRESENCIAL en las instalaciones del Juzgado, en la que se intentará una posible 

CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora de las 10:00 de la mañana del día 22 de 

febrero de 2023.  

   

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   
9 de diciembre de 2022 

 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00685 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal 

Cuaderno L.S.C 02 nov 2022 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
1.- Sírvase aportar una relación sucinta de los activos y pasivos pertenecientes a la 

sociedad conyugal que se pretende liquidar, de conformidad con el inciso 1° del artículo 

523 del código general del proceso, según el cual: “La demanda deberá contener una relación de 

activos y pasivos con indicación del valor estimado de los mismos.” 

 

2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

3.- Apórtese la documental mencionada en el acápite de pruebas y anexos de la demanda. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00794 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1.- No tener en cuenta para efectos de notificación, la documental allegada al plenario por 

la parte accionante (archivo 14), por cuanto no se cumplen las estrictas disposiciones 

contenidas en el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020 en consonancia con el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 del C.G. del P., pues nótese que no se allego al plenario 

la copia de la comunicación enviada al demandado donde se indique que “la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”, ello conforme lo 

expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, M.P. Dr. Richard Ramírez 

Grisales: 

 

En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del 

parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término de dos 

(02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. A    

juicio  de la Sala, este condicionamiento (i) elimina  la  interpretación  de  la  medida  que desconoce la  

garantía de publicidad, (ii) armoniza las disposiciones examinadas con la regulación existente en  materia  

de notificaciones personales mediante correo electrónico prevista en los artículos 291 y 612 del CGP y, por 

último, (iii) orienta la aplicación del remedio de nulidad previsto en el artículo 8°, en tanto provee a los 

jueces mayores elementos de juicio para valorar su ocurrencia”(negrillas fuera del texto original). 

 

De igual manera no se evidencia que se hubiere acompañado copia de la demanda, sus 

anexos y el auto que libro el mandamiento de pago que pretende notificarse (Artículo 291 C.G. 

del P., inciso cuarto, artículo 8º Decreto Legislativo 806 de 2020; Sentencias Corte Suprema de Justicia STC6647-2021, STC11261.2020; 

Artículo 20 Ley 527 de 1998; Artículo 10º Acuerdo PSAA06-3334 de 2006, Sentencia Corte Constitucional C-420 de 2020, STC10417-

2021).   

 

2.- En consecuencia, requiérase a la parte actora a fin de dentro de un término no superior 

a TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este proveído, se sirva notificar al 

heredero determinado DIDIER HERNANDO CUERVO CALDAS, en los términos y para 

los fines de que trata el artículo 291 y 292 del C.G. del P., tal como se dispuso en el auto 

admisorio de la demanda que data del 22 de octubre de 2021, so pena de dar aplicación al 

artículo 317 del C.G. del P. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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9 de diciembre de 2022 
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Secretaria  

 
ANML 

Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0dd2b572f0c7ab3bd02fa8b49c62b95ec9e829a3befef8e1c907987ad9b8cc2c

Documento generado en 07/12/2022 03:23:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00175 

Proceso Custodia y Visitas 

Cuaderno Único 

 

1.- Téngase en cuenta que el término de traslado de las excepciones de mérito propuestas 

por la parte demandada en este asunto (archivo 27), venció sin pronunciamiento del actor. 

 

2.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en concordancia 

con los artículos 169 y 170 ibidem, se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL 

PREVIA en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora 

de las 10:00 de la mañana del día 1 de marzo de 2023.  

   

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  

   

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

   

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

   

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  

   

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  

   

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

   

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo la 

conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 

demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   
9 de diciembre de 2022 

 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00308 

Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno Principal 

 

Toda vez que el apoderado de la parte actora allegó las evidencias de que la dirección 

electrónica de notificación de la demandada informada en el libelo promotor corresponde 

a la usada por ella, el Despacho autoriza que realice la notificación del auto admisorio de 

la demanda de la señora INDREE NATALY LEÓN PERILLA al correo electrónico 

inlp@hotmail.com, en los términos y para los fines consagrados en el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022  

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00603 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de LAURA VALENTINA SUAREZ 

GUERRERO y JHOAN SEBASTIAN SUAREZ GUERRERO representados por su 

progenitora YULY STELLA GUERRERO LOPEZ contra JOSE DANIEL SUAREZ 

VARGAS: 

 

1.- Por la suma total de $4.756.401,83 pesos discriminada de la siguiente manera: 

 

Por la suma de $59.612 pesos, que corresponde al saldo de las cuotas alimentarias de los 

meses de enero y febrero de 2022, cada una por un valar de $29.806 pesos. 

 

Por la suma de $2.563.255,13 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de marzo a noviembre del año 2022, 

cada uno por el valor de $284.806,13 pesos.   

 

Por la suma de $ 341.767 pesos que corresponden al valor adeudado por concepto de 

vestuario a favor de LAURA VALENTINA SUAREZ GUERRERO, por los meses de 

marzo y agosto del año 2022, cada uno por el valor de $170.883,68. 

 

Por la suma de $ 341.767 pesos que corresponden al valor adeudado por concepto de 

vestuario a favor de JHOAN SEBASTIAN SUAREZ GUERRERO, por los meses abril y 

agosto del año 2022, cada uno por el valor de $170.883,68 

 

Por la suma de $ 1.450.000 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejadas de cancelar por el demandado y que fueron revisadas y conciliadas en audiencia 

de conciliación fechada el 24 de noviembre de 2021 no N° SIM 146117751, por los meses de 

febrero a noviembre del año 2022, cada una por un valor de $ 145.000 pesos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
 

5- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

el artículo 291 y 292 del C. G. del P., y adviértasele que tiene un término de diez (10) días 

para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

6.- No se libra mandamiento de pago por las sumas solicitadas en la demanda, toda vez 

que los incrementos a las cuotas alimentarias y de vestuario acorde al salario mínimo legal 

mensual vigente no se aplicaron en debida forma. 

 

7.- Téngase en cuenta que el Defensor de Familia actúa en favor de los intereses de los 

menores de edad. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

 

AM  
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00684 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal  

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de Ley se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por JAIRO 

ENRIQUE RODRIGUEZ MARTINEZ contra NANCY YADIRA MAHECHA 

BENAVIDES. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  
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 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

 

5.- Con base en lo dispuesto en el art 169 del C.G del P., apórtese registro civil de 

nacimiento de la parte demandada.  

 

6.- Reconocer personería jurídica al abogado JOSE LUIS GOMEZ RODRIGUEZ como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 
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Secretaria 

 

 
 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfa5544b39cd5f7ed038ead9b6d50aed977bad2c16f2a07ec24874bd66f571b0

Documento generado en 07/12/2022 08:09:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00689 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal  

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de Ley se dispone: 

 

 1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por ARNULFO GARCIA 

contra el menor de edad SAMUEL JACOBO GARCIA GUARNIZO heredero 

determinado de la causante BIBIAN LORED GUARNIZO SALAZAR, y contra los 

herederos indeterminados de la misma. 

  

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P.  

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

4.- Notifíquese de manera personal este auto a la parte demandada, según lo establecido 

en el art. 291 y 292 del C.G.P.  

 

5.- Para efectos de dar continuación al presente trámite, se designa como Curador Ad-

Litem del menor de edad demandado SAMUEL JACOBO GARCIA GUARNIZO al Dr. 

GUSTAVO ALBERTO TAMAYO TAMAYO, quien puede ser ubicado en el correo 

electrónico gustavotamayo@gmail.com, teléfono 3005636062.  

 

Comuníquese por el medio más expediente advirtiendo que la aceptación del cargo es de 

obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD.  

 

Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $ 600.000 los que deberán ser cancelados 

por la parte actora. Aceptado el cargo por parte del Curador, notifíquese de la demanda 

para los fines pertinentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
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6.- EMPLÁCESE a los herederos indeterminados de la causante BIBIAN LORED 

GUARNIZO SALAZAR en la forma establecida en el artículo 108 del C. G. del P., para 

lo cual, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS. Cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

7.- Reconocer personería jurídica a la abogada JEANNETTE BOHORQUEZ WILCHES 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00758 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:   

  

1.- Adecúe las pretensiones de la demanda indicando de manera adecuada los montos de 

las cuotas alimentarias a ejecutar, discriminándolas mes a mes y señalando correctamente 

el incremento realizado a cada una de ellas conforme a lo pactado en el título ejecutivo 

base de la obligación, así como, si se reclama el pago total o parcial de las mismas. Téngase 

en cuenta que cada cuota de alimentos constituye rubros independientes, por lo que 

deben exigirse por separado. 
 

2.- Sírvase adecuar las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta el porcentaje 

exacto de incremento del SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE para cada 

anualidad, acorde a lo pactado en el título ejecutivo base de la obligación.  

 

3.-  Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma.  

  

Notifíquese esta providencia a la Defensora de Familia Adscrita a este despacho. 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
AM 
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Radicado número 11001-31-10-010-2022-00761 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

 1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”(Se resalta). 

 

3- Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 35 y 40 de la Ley 640 de 2001. 

 

4.- Exclúyase la pretensión cuarta de la demanda por no ser una pretensión propiamente 

dicha en el proceso de disolución y liquidación de la unión marital de hecho, máxime, 

cuando no se acredita haber agotado el ejercicio del derecho de petición, acorde lo reglado 

en el numeral 10 del art. 78 del C.G. del P., en concordancia con el art. 173 del C.G. del P.  

 

5.- Acorde al numeral 3° del art 88 existiendo indebida acumulación de pretensiones, 

exclúyase la pretensión sexta de la demanda tendiente a la modificación del acta de 

conciliación mediante la cual se llegaron a acuerdos sobre la custodia, visitas y alimentos 

de la menor de edad, por no ser competencia de este despacho en este tipo de procesos.  

Lo anterior, con base al trámite procesal reglado para los procesos verbales y verbales 

sumarios.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

9 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00764 

Proceso Privación patria potestad 
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 

2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Sírvase aclarar si los datos relacionados en el encabezado de la demanda, pertenecen a 

las partes dentro del presente asunto, pues del a lectura de la demanda y sus anexos se 

presenta disparidad en la información suministrada. 

 

2.- Acorde a lo anterior, infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del 

demandado y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha 

cuenta corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”(Se 

resalta). 

 

3.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

4.- Sírvase indicar el lugar de notificación física y/o electrónica de la parte demandada, 

acorde al numeral 10 del art. 82 del C.G. del P.  

 

5.- Sírvase aportar nuevamente la documental mencionada en el acápite de pruebas y 

anexos de la demanda, toda vez que muchos de los documentos estar cortados, son 

borrosos o son ilegibles, en especial, el registro civil de nacimiento de la menor de edad 

con el cual se acredita el vínculo de parentesco.  

 

6.- Sírvase dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 212 del Código General del 
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Proceso, enunciando concretamente los hechos objeto de prueba testimonial. 

 

 

Notifíquese esta providencia a la Defensora de Familia Adscrita a este despacho. 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022  

 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00769 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Deberá informarse si la señora MARIA STELLA BEJARANO GARCIA se encuentra 

absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite 

tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto. 

Lo anterior teniendo en cuenta que, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. 

toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, así como 

el artículo 6o. de la Ley 1996 de 2019 “PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con 

discapacidad son sujetos de derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, 

sin distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 

En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.- Indique cual es el domicilio y lugar de residencia del beneficiario en el proceso de 

adjudicación de apoyos. 

3.- señale el término por el cual solicita la adjudicación de apoyo, el que no podrá superar 

la temporalidad de cinco (5) años.  

4.- Sírvase aportar de manera completa la documental relacionada en el acápite de 

pruebas y anexos de la demanda. 

5.- Acredítese el interés legítimo que le asiste al demandante para incoar la presente 

demanda a favor de la señora MARIA STELLA BEJARANO GARCIA, allegando copia 
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del registro civil de nacimiento de la señora antes mencionada, en donde se constante el 

vínculo de parentesco entre esta y el demandante. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

AM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022   

  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Radicado número 11001-31-10-010-2022-00772 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.-Sin que sea causal de inadmisión, sírvase allegar certificado de tradición y libertad de 

los inmuebles y de los vehículos automotores descritos en la relación de bienes.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

9 de diciembre de 2022  
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 

 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c73491638b8ed646033c843cad01d7ffa48cf38de00a9530a3c1578a5c767678

Documento generado en 07/12/2022 08:09:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00775 

Proceso Ejecutivo  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Adecúe las pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los 

montos de las cuotas alimentarias a ejecutar, discriminándolas mes a mes, señalando el 

incremento realizado a cada una de ellas conforme al pactado en el título ejecutivo base 

de la obligación, así como, si se reclama el pago total o parcial de las mismas. Téngase en 

cuenta que cada cuota de alimentos constituye rubros independientes, por lo que deben 

exigirse por separado. 

 

2.- Apórtese el título ejecutivo que pretende ejecutar, que, acorde a los hechos de la 
demanda es un acta de conciliación que data del año 2008. 
 

3.- Sírvase adecuar las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta el porcentaje 

exacto de incremento del SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE o IPC, 

según el caso, para cada anualidad, acorde a lo pactado en el título ejecutivo base de la 

obligación.  

 

4.- Aclare y acredite la calidad con que actúa el señor JHON SEBASTIAN BUITRAGO 

INFANTE, como quiera que, de la lectura de la demanda, se avizora que el titular de los 

derechos es el señor JUAN CAMILO BUITRAGO INFANTE. 

 

5.- Así mismo indique la calidad que tiene el señor JUAN CAMILO BUITRAGO 

INFANTE en el presente asunto, pues, acorde a las manifestaciones realizadas en la 

demanda, se indica que este es una persona en condición de discapacidad, por lo cual 

debería acreditar tal calidad con el documento legalmente idóneo.  

 

6.- Sírvase aportar nuevamente la documental mencionada en el acápite de pruebas y 

anexos de la demanda, pues mucho de los documentos se encuentran cortados, están 

incompletos o no se allegan al líbelo. 

 

7.- Sírvase aportar Registro Civil de Nacimiento del señor JHON SEBASTIAN 
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BUITRAGO INFANTE, donde se acreditar vínculo de parentesco con la señora GLADYS 

INFANTE SUAREZ. 
 

8.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica de la  demandada y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”(Se resalta). 

 

9.- Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma.  
 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022  

 
 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

 

 

 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e021b506bf64a1bdc62f8f9f72d2f6eaae984e1dbdb6427f3db0ebbefa186783

Documento generado en 07/12/2022 08:09:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00776 

Proceso Ejecutivo  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Adecúe las pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los 

montos de las cuotas alimentarias y de vestuario a ejecutar, discriminándolas mes a mes, 

señalando el incremento realizado a cada una de ellas conforme al pactado en el título 

ejecutivo base de la obligación, así como, si se reclama el pago total o parcial de las mismas. 

Téngase en cuenta que cada cuota de alimentos y de vestuario constituyen rubros 

independientes, por lo que deben exigirse por separado. 

 

3.- Sírvase aportar la documental mencionada en el acápite de prueba y anexos de la 

demanda, como quiera que muchos de los documentos se encuentran cortados, están 
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incompletos o no se allegan al líbelo demandatorio, en especial, la credencial No. 

S002C0031-2022-3, expedida por el consultorio jurídico de la universidad católica de 

Colombia, que lo acredite para actuar en el presente asunto.  

 

4.- Aclárese o modifíquese la pretensión segunda de la demanda, pues acorde al título 

ejecutivo base de la obligación, el incremento porcentual anual pactado, es del salario 

mínimo legal mensual vigente.  
  

5.-  Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma.  
 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022  

 
 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00781 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica de los herederos 

determinados MANUEL CASTRO CASTILLO, LILIANA ANDREA CASTRO 

CASTILLO, SAMIRA IVETH KADER CASTILLO y toda información que considere 

conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las personas por notificar de 

conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, según el cual: “El 

interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 
 

3.-Modifíquese el encabezado del líbelo demandatorio en lo correspondiente al Juez 
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tiene caducidad alguna.  

Competente, acorde a lo reglado en el numeral 1 del art. 82 del C.G del P.  

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

9 de diciembre de 2022  

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d50bdc4b60b91a00f4a827ba1f44d1349a817441a835187522c5a833ea5f4c0

Documento generado en 07/12/2022 08:09:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
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tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00785 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 

Por reunir los requisitos de Ley se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA conforme lo estipula el 

artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 

2.- Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN INTESTADA 

de la causante MARIA EMILIA CADENA DE CRUZ. 

 

3.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 

fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

5.- Reconocer el interés que le asiste para intervenir en el presente mortis causa a YEIMI 

CRUZ CADENA en calidad de hija de la causante, quien acepta la herencia con beneficio 

de inventario.  

 

6.- Igualmente, por encontrarse acreditado que JOSE VICENTE CRUZ CUBILLOS es el 

cónyuge supérstite de la causante,  se le requiere para que, conforme a lo disponen los art. 

490 y 492 del C.G.P en concordancia con el 1289 del C.C. en el término de 20 días 

prorrogable por otro igual, manifieste si opta por gananciales y/o porción conyugal, lo que 

deberá hacer a través de apoderado judicial conforme lo dispone el art. 74 del C.G.P. 

Notifíquese personalmente conforme a lo dispuesto en los art. 291 y 292 del C.G.P. en 

concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

7.- A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 492 del C. G. del P. frente 

al requerimiento que debe realizarse a los señores JAVIER VICENTE CRUZ CADENA, 
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JOSE ALEJANDRO CRUZ CADENA y MARTHA CRUZ CADENA en calidad de 

hijos de la causante, acredite tal calidad aportando los respectivos registros civiles de 

nacimiento. 

 

8.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Proceso 

de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. (Acuerdo 

PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 

 

9.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 

conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

10.- Reconocer como apoderado judicial de la parte interesada anteriormente reconocida, 

al abogado JAIRO ALEXANDER CANCINO ARTEGA, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

9 de diciembre de 2022 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00786 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

 1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Sírvase aclarar las fechas exactas en las que se pretende se declare la unión marital de 

hecho, especificando la fecha de inicio y terminación, de ser posible indicando el día. 

 

3- Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 35 y 40 de la Ley 640 de 2001. 

 

4.- Sin ser causal de inadmisión alléguese registro civil de nacimiento de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

9 de diciembre de 2022  

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00789 

Proceso Unión marital de hecho  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Sin ser causal de inadmisión alléguese registro civil de nacimiento de las partes. 

 

3.- Vista la petición de medidas cautelares que obra en la demanda, sírvase adecuar dicha 

petición conforme a lo reglado en el artículo 590 del C.G del P. así como determinar el 

monto de la pretensión estimada en la demanda a fin de señalar la caución de que trata la 

mentada norma. 

 

4.- Indique si conoce y de ser el caso suministre la dirección electrónica de la parte 

demandada acorde a lo reglado en el art. 3º de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022   
   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00791 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal  

 

Por reunir los requisitos de Ley se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por MARIA 

CONSUELO GOMEZ contra ARISTIDES LOPEZ MENDIETA. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará a través del envío de la demanda y sus anexos 

como mensaje de datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

A fin de constatar el acceso del destinatario notificado al mensaje, deberá acreditarse en 

legal forma el acuse de recibo – entrega que recepcione el iniciador.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

5.- Vista la petición de medidas cautelares que obra en la demanda (fl.1 archivo digital 00 

cuaderno medidas cautelares), sírvase determinar el monto de la pretensión estimada a 

fin de señalar la caución de que trata el art. 590 del C.G. del P. 

 

6.- Reconocer personería jurídica al abogado GERMAN EDUARDO POLANIA VALLEJO 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

9 de diciembre de 2022 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00792 

Proceso Unión marital de hecho  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Adecúese el poder y la demanda, indicando de manera correcta el juez al que se dirige 

la presente acción, acorde a lo reglado en el numeral 1 del art 82 del C.G. del P.  

 

3.- Vista la petición de medidas cautelares que obra en la demanda (fl.6 archivo digital 

00), sírvase determinar el monto de la pretensión estimada a fin de señalar la caución de 

que trata el art. 590 del C.G. del P. 
 

4.- Indique si conoce y de ser el caso suministre la dirección electrónica de la parte 

demandada acorde a lo reglado en el art. 3º de la Ley 2213 de 2022. 
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permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

5.- Sin ser causal de inadmisión, alléguese registro civil de nacimiento de las partes. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022   
   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00794 

Proceso DIVORCIO  

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO instaurada a través de apoderado 

judicial por MARIA VICTORIA CANTOR MARTINEZ contra CARLOS ROBERTO 

LOPEZ PEREZ.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 

conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 

conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 

conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la Ley en cita que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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_________________________________________________________________________________________ 
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permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- Notificar a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a este 

despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Reconocer personería jurídica a la abogada CATALINA ANGEL DELGADO como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022  

  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00795 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Deberá informarse si el señor JULIAN MAURICIO CIFUENTES PIÑEROS se 

encuentra absolutamente imposibilitado para manifestar su voluntad y preferencias 

por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, 

acredite tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto. 

Lo anterior teniendo en cuenta que, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. 

toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, así como 

el artículo 6o. de la Ley 1996 de 2019 “PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con 

discapacidad son sujetos de derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, 

sin distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 

En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.- infórmese si el señor JULIAN MAURICIO CIFUENTES PIÑEROS se encuentra 

imposibilitado para ejercer su capacidad legal, en caso afirmativo, acredítelo a través del 

mecanismo legalmente idóneo, lo anterior a voces del literal B, del numeral 1 del art. 38 de 

la ley 1996 de 2019. 

 

3.- Indique cual es el domicilio y lugar de residencia del beneficiario en el proceso de 

adjudicación de apoyos. 
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

4.- Indique, de manera concreta, cuáles son los actos jurídicos en los que el señor JULIAN 

MAURICIO CIFUENTES PIÑEROS necesita apoyos y quiénes son las personas 

idóneas conforme a la normativa para ejercer esa función en cada uno de ellos.    

Especifíquese concretamente  si  corresponden    a un  negocio  jurídico,  caso  en  el  cual  

deberá  indicar  específica  e  individualmente cada  uno,  las  personas  que  serán  parte  

de  aquel,  las  fechas  de  realización  de  los mismos,  entre  otros, o  si  son  actos  

informales  para  administración  de  bienes, necesarios  para  determinar  si  es  procedente 

o  no  la  determinación  del  apoyo,  así como el  término  por  el  cual  solicita  la  

adjudicación  de  apoyo,  el  que  no  podrá superar la temporalidad de cinco (5) años.  

 

5.- Sírvase aportar de manera completa la documental relacionada en el acápite de pruebas 

y anexos de la demanda. 

 

6.- Acredítese el interés legítimo que le asiste a la demandante para incoar la presente 

demanda a favor del señor JULIAN MAURICIO CIFUENTES PIÑEROS, allegando 

copia del registro civil de nacimiento de la accionante, en donde se constante el vínculo 

de parentesco entre esta y el beneficiario en el proceso de adjudicación de apoyos. 

 

7.-Adecue la demanda a fin de adelantar el proceso verbal sumario de Adjudicación 

Judicial de Apoyos Definitivos de conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la 

Ley 1996 de 2019. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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tiene caducidad alguna.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022  

  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00796 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Cuaderno principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.-Apórtese registro civil de nacimiento de la demandante YOLANDA ZAMORA 

MOYANO, con el correspondiente reconocimiento por el causante como hija suya o con 

la nota marginal de reconocimiento de paternidad proveniente del causante, al tenor de 

las formas de reconocimiento establecidas en el art. 2° de la ley 45 de 1936 modificado por 

el art. 1° de la ley 75 de 1968. de lo contrario deberá aportarse copia auténtica del registro 

civil del matrimonio de los progenitores a fin de demostrar que el inscrito hayan sido 

procreados y nacidos dentro de dicho matrimonio para que de esta forma pueda 

pregonarse la calidad de hijos legítimos a voces del artículo 213 del C. C. 

 

2.- Sírvase aclarar o excluir la pretensión quinta de la demanda, toda vez que el proceso 

de sucesión, al ser un trámite liquidatario no cuenta con parte pasiva.  
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022  
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tiene caducidad alguna.  
 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00797 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Cuaderno principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

Teniendo en cuenta que el objeto del poder especial va encaminado a tramitar la 

liquidación notarial de la sucesión de CLAUDIA GARCIA MURILLO y no a realizar 

dichas acciones ante la presente jurisdicción.  

  

2.-Acredítese la legitimación en la causa por activa para iniciar el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 488 del C.G. del P.  y el art. 1312 del Código Civil 

Colombiano. Lo anterior, aportando los registros civiles de nacimiento de los menores de 

edad que los acredite como herederos de la causante. 
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

3.- Aclárese el proceso que pretende iniciar, pues de la narrativa expuesta en la demanda, 

se observa confusión, en si lo pretendido es la liquidación de herencia mediante trámite 

notarial, o el trámite del Juicio de Sucesión de la causante. Acorde a lo anterior, adecue la 

demanda y el poder al proceso que pretende iniciar.  

 

4.- Acorde a lo reglado en el numeral 4 del art. 82 del C.G. del P., indíquese lo pretendido 

con precisión y claridad.  

  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022 

 
 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
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tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00798 

Proceso Fijación cuota alimentaria  

Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.-  Sírvase aclarar al despacho, sobra la solicitud de emplazamiento solicitada, pues 

observado el libelo, se evidencia que en la diligencia de conciliación celebrada en la 

Personería de Bogotá de fecha 17 de junio de 2022, reposan los datos de contacto y 

dirección de notificación del demandado en el presente asunto.  

 

3.- Acorde a la solicitud de medidas cautelares y de alimentos provisionales obrante en la 

demanda y en el escrito de medidas, sírvase aclarar al despacho el monto por el cual 

pretende se decreten los alimentos provisionales, pues se presenta incongruencia entre 

las sumas solicitadas.  

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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tiene caducidad alguna.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022  

   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022  

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00803 

Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Cuaderno Principal  

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Adecúe las pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los 

montos de las cuotas alimentarias y de educación a ejecutar, discriminándolas mes a mes, 

señalando el incremento realizado a cada una de ellas conforme al pactado en el título 

ejecutivo base de la obligación, así como, si se reclama el pago total o parcial de las mismas. 

Téngase en cuenta que cada cuota de alimentos constituye rubros independientes, por lo 

que deben exigirse por separado. 

 

2.- Al evidenciar que se ejecutan rubros por concepto de educación, Alléguese todos y, 

cada uno de los recibos que soporten el pago de los gastos de educación; lo anterior, en 

razón a que en el título ejecutivo base de la obligación, no se pactó el valor que se pretende 

cobrar por dicho rubro, por lo que se trata de un título ejecutivo complejo. 

 

3.- Sírvase acreditar la legitimación en la causa por activa en el presente asunto, aportado 

registro civil de nacimiento de la menor de edad a favor de la cual se realizó el acuerdo 

privado que pretende ejecutar. Lo anterior, teniendo en cuenta que el registro civil de 

nacimiento aportado es totalmente ilegible.  

 

4.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

5.- Acorde a la solicitud de medidas cautelares, sírvase aclarar y/o excluir la petición 

primera de dicho escrito. 
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6.- Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma. 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022  

   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00804 

Proceso Levantamiento afectación a vivienda familiar 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.-Sírvase aportar copia legible de la Escritura Pública No.092 del 23 de enero de 2014, en 

la Notaría 34 del Círculo Notarial de Bogotá y en donde se constituyó afectación a 

vivienda familiar, respecto al inmueble ubicado en la Calle 112 No. 11 A-55 Interior 2 

Apartamento 102. 

 

3.- Apórtese el certificado de tradición y libertad del bien inmueble sobre el que pretende 

se otorgue el levantamiento a la afectación a vivienda familiar.  
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

4.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”(Se resalta). 

 

5.- Apórtese la totalidad de la documental mencionada en el acápite de pruebas de la 

demanda. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022 

 
 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

 

 

 
 
 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94197c6eb45b82c95db77ece1c6758b24ed28ec483c264b45ecdb61a9b588704

Documento generado en 07/12/2022 08:10:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00805 

Proceso Privación patria potestad 
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 

2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.-  Sírvase aportar nuevamente la documental mencionada en el acápite de pruebas y 

anexos de la demanda, toda vez que muchos de los documentos estar cortados, son 

borrosos o son ilegibles. 

 

3.- Indíquese de manera concreta, cuales son los parientes que deban ser oídos en el 

presente proceso, a voces de lo reglado en el art. 395 del C.G del P. en concordancia con 

el art. 61 del Código Civil Colombiano.   

 

4.- Sírvase dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 212 del Código General del 

Proceso, enunciando concretamente los hechos objeto de prueba testimonial. 

 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AM 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022  

 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00807 

Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Cuaderno Principal  

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).   

 

2.-Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

3.- Sírvase aportar nuevamente la documental relacionada en el acápite de pruebas y 

anexos de la demandada, toda vez que muchos de los documentos aportados se 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

encuentran cortados, están borrosos o no son legibles en su totalidad, especialmente el 

registro civil de nacimiento de la menor de edad.  

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 
WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022  

  

   
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  

Secretaria  

AM 
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tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00811 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Aclárese el proceso que pretende iniciar, acorde a lo reglado en el numeral 4 del art. 82 

del C.G. del P., lo anterior, teniendo en cuenta que, de la lectura de la demanda, se 

evidencia confusión entre el proceso de fijación de cuota alimentaria y el proceso de 

aumento de cuota alimentaria.  

 

2.- Si lo pretendido es adelantar un proceso de aumento de cuota alimentaria, sírvase 

aportar el acuerdo de conciliación al que se hace referencia en el escrito de demanda, 

mediante el cual se fijó cuota a favor de las menores de edad.  

 

3.- Si lo pretendido es adelantar un proceso de fijación de cuota alimentaria, sírvase 

indicar el monto por el cual pretende quede fijada dicha cuota.  

 

 4.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”(Se resalta). 

 

5.- Sírvase aclarar el domicilio y lugar de notificaciones de la parte pasiva, pues en la 

demanda se indica que el accionado reside en el exterior, pero en el acápite de 

notificaciones, se indica que las notificaciones se pueden surtir en una dirección de la 

ciudad de Bogotá. 

 

6.- Adecue las pretensiones 1 a 4 de la demanda al proceso que pretende iniciar, pues se 

evidencia confusión en las pretensiones y algunas se excluyen entre sí. Así mismo, sírvase 

excluir la pretensión quinta de la demanda por no ser una pretensión propiamente dicha 
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para este tipo de procesos, y de considerarlo pertinente, incluya la misma en el acápite 

correspondiente.  

 

7.- Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, respecto de la fijación de 

cuota alimentarias o aumento de cuota alimentaria, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 35 y 40 de la Ley 640 de 2001. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

9 de diciembre de 2022 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00813 

Proceso DIVORCIO  

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO instaurada a través de apoderado 

judicial por ALEXI ESTRADA SEGURA contra GUSTAVO ARMANDO BAUTISTA 

GALINDO.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para para los fines legales pertinentes. 

 

4.- Notifíquese de manera personal a la parte demandada, según lo establecido en los art. 

291 y 292 del C.G.P.  

 

5.-Notificar al Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD, 

 

6.- Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, adecúese la solicitud de 

conformidad con lo previsto en el art. 598 del C.G.P, comoquiera que en esta clase de 

procesos no es procedente la inscripción de la demanda. 

 

7.- Reconocer personería jurídica al abogado MANUEL OSWALDO CORZO 

BECERRA como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder otorgado. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022  

  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00814 

Proceso Privación patria potestad 

Cuaderno Principal  

 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el 

canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus respectivos anexos. 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022  

   
   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00817 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Indíquese de manera taxativa la causal de divorcio invocada acorde al art. 154 del 

Código Civil Colombiano. 

 

2.- Apórtese registro civil de matrimonio de las partes, acorde a lo reglado en el art 5° del 

decreto 1260 de 1970 “ARTICULO 5o. <INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL>. Los hechos y 

los actos relativos al estado civil de las personas, deben ser inscritos en el competente registro civil, 

especialmente los nacimientos, reconocimientos de hijos naturales, legitimaciones, adopciones, 

alteraciones de la patria potestad, emancipaciones, habilitaciones de edad, matrimonio, capitulaciones 

matrimoniales, interdicciones judiciales, discernimientos de guarda, rehabilitaciones nulidades de 

matrimonio, divorcios, separaciones de cuerpos y de bienes, cambios de nombre, declaraciones de 

seudónimos, manifestaciones de avencidamiento, declaraciones de ausencia, defunciones y declaraciones 

de presunción de muerte, así como los hijos inscritos, con indicación del folio y el lugar del respectivo 

registro.”( subrayado fuera de texto). 

 

3.- Alléguese la totalidad de la documental indicada en el acápite de pruebas y anexos de 

la demanda. 

 

4.- Aclaré el acápite de las notificaciones respecto a la parte demandada, ya que allí 

relaciona dirección física y correo electrónico de la parte pasiva, y en el acápite de hechos 

manifiesta desconocer su lugar de domicilio. 

 

5.- Acorde al numeral anterior, y en caso de conocer los datos de notificación de la parte 

pasiva, acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De 

no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
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6.- En concordancia con el numeral 4 del presente auto, infórmese la manera  cómo se 

obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda información que considere 

conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las personas por notificar de 

conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, según el cual: “El 

interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar,  informará  

la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

7.- Aclare y adecúe el poder y la demanda al proceso que pretende iniciar, pues en 

diferentes acápites de la demanda, se indica que es un divorcio y en otros indica que es 

una cesación de efectos civiles de matrimonio católico.  

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

9 de diciembre de 2022 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00822 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Cuaderno principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 492 del C. G. del P. frente 

al requerimiento que debe realizarse al señor RICHARD ROMERO GUANTIVA, posible 

hijo de la causante, acredite tal calidad, aportando el registro civil de nacimiento que lo 

acredite como heredero de la causante.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022 

 
 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00825 

Proceso Privación patria potestad 

Cuaderno Principal  

 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Sírvase aclarar el acápite de notificaciones de la demanda, ya que en el mismo se indica 

la dirección de notificaciones del señor YOHOSMAN ANDREY PULIDO PEREZ, pero 

de la revisión de la demanda y sus anexos, no se evidencia parentesco de este con el menor 

de edad a favor del cual se adelanta el presente proceso.  

 

3.- Exclúyanse las pretensiones subsidiarias comoquiera que existe indebida acumulación 

de pretensiones conforme al art. 88 del C.G.P. ya que el procedimiento del proceso de 

privación de patria potestad es diferente al proceso de fijación de cuota alimentaria o, en 

su defecto, sírvase adecuar la demanda al proceso que pretende iniciar. 

 

4.- Notifíquese el presente Auto a la Defensora de Familia adscrita a este despacho 

judicial. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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9 de diciembre de 2022  

   
   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00826 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Principal 

 

 

Con base en los arts. 82, 90 y 523 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de 

la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibídem, un poder para ser aceptado requiere:  

  

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

Teniendo en cuenta que el objeto del poder especial va encaminado a tramitar proceso de 

Divorcio. 

 

2.- Indíquese cuál es el domicilio actual de los menores de edad GABRIELA LÓPEZ 

ÁLVAREZ y JUAN ESTEBAN LÓPEZ ÁLVAREZ. Así mismo, indíquese cuál es el 

domicilio de la parte demandante en el presente asunto.  

 

3.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 
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petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”(Se resalta). Tenga en cuenta que la 

dirección electrónica señalada en la demanda, difiere de la dirección electrónica que 

reposa en la documental aportada.  

 

4.- Sírvase indicar concretamente los hechos objeto de cada prueba testimonial solicitada 

conforme lo ordena el art 212 del C.G. del P.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

9 de diciembre de 2022 

 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  

Secretaria  
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